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La presente memoria descriptiva tiene cama 
fin lo declaración del objeto sobre el cual ha de recaer el privilegio 
de explotación industrial y comercial, exclusivo en el territorio nacio- 
nol de un Modelo de Utilidad, de acuerdo con lo vigente Legislación so­
bre Propiedad Industrial, que como el enunciado indica, se trata de "DIJ5 
POSICION ESTRUCTURAL DE PATAS PARA MUEBLES PERFECCIuNADA".

La presente invención tiene por objeto una 
disposición estructural de patas para muebles, según la cual se consigue
una realización constructiva de dichas patas que logra características

. * *

mu/ ventajosos respecto o las soluciones convencionales utilizadas para 
ía mi-..mu TunCion-

Laa^p#á^^*^& las que se refiere dicho dispa-
 ̂ * *

sicion oDjeto del invento, son de las del tipo de las que comprender*.<.fno
serie de brazos radiales de apoyo, acoplados a una columna tubular.des­
tral, de tai manera que de acuerdo con la invención el acoplamiento de
los mencionadas brazos a la columna tubular central se establece ntedion-

* * ;te unas patillas frontales de los mismos que encajan con enganche en**
. . .

aberturas o ventanos de la mencionada columna tubular. *. .**
^  Pero mismo, de acuerdo con la inver̂ a-iná,

la retención de los citados brazos se asegura mediante une pieza discoi­
dal acoplado nxialmente con sujeción atornillada en el extremo de la co­
lumna, la cual pieza posee en el contorno un quiebro inclinado hacia arr^ 
ba, encajando con el borde en unas escotaduras que los brazos poseen en
la parí*- inferior.

De esta formo la mencionada pieza discoidal 

asegura la retención de los brazos en el montaje, al mismo tiempo que 
presiona colaborando en la eficacia del enganche de las patillas de oque, 
líos, con lo cual se consigue un montaje rígido en la constitución de 
las patas, que evita cualquier movilidad y holgura de los elementos ae 

la-s mismas.
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Se obtiene asi una realización constructiva 
sumamente sencilla, la cual permite una gran facilidad de montaje, garag,
tizando una rigidez funcional sobroda paro los esfuerzos que ha de sopor, 
tar.

Por todo ello, dicha disposición preconizado
resulto ciertamente de características muy ventajosas, adquiriendo vida
propia de por si y carácter preferente en la aplicación constructiva de
patas puro muebles a la que está destinada.

Para comprender mejor la naturaleza del invert.
*  * *

to, en '-1 plano adjunto hacemos una representación esquemática de su ut'i
lizacíon, no siendo en absoluto limitativa y susceptible por ello de* fas
ütodii tcocj-r* uot&srrias que no alteren las características esenciales.

. *
La figura 1 representa un despiece en per^pec^ 

tiva de la disposición que se preconiza. . J,
La figura 2 es la perspectiva de una pata se­

gún la mencionada disposición-

La figura 3 es un detalle en sección amp*l*róda
*****del moni a je según dicha disposición objeto del invento. *..***'

..Las a las que la invención se reírqré
con^i-an ou una serie de brazos radiales (l) de apoyo, los Cuales se aco­
plan u uns columna tubular central (2), efectuándose la sujeción de di­
chos brezos (1) a la mencionada columna (2), por medio de unas patillas 
(3) en tormo de gancho que los mismos poseen en la parte frontal.

Dichas patillas (3) se encajan en unas oport^_ 
ñas oberturas o ventoias (4) de lo Columna (2), estableciendo, merced a 
su configuración, un engancho de retención por la parte superior en las 
mencionados ventanas (4), de forma que asi el brazo (l), apoyado contra 
la column8^(2), queda sujeto contra el basculamiento hacia abajo.

La sujeción se completa con una pieza discoi­

dal (5) cuyc borde periférico (6) se encuentra doblado en inclinación



hacia arriba, la cual pieza (5) se acopla axialmente a la columna (2) 
en el extremo, mediante una sujeción con tornillo (7) que se establece 
sobre una placa (8) solidaria a la mencionada columna (2), encajando el 
borde (6) de la citada pieza (5) en unas escotaduras (8) que los brazos 
(l) poseen en la parte interior*

De esta forma, la pieza (5) establece uno re­
tención que evita el basculcmiento de los brazos (l) hacia arribo, al 
mismo tiempo que ejerce una presión que colabora con el enganche de los 
patillas (3) para evitar la caida de aquellos, con lo Cual se obtiene

*  *  a

una segura retención en montaje de dichos brazos (l), y en consecuencia
+

une perfecta rigidez estructural de la pata.
En la acplicación de la pato, el monta je*pue­

de completarse con un elemento embellecedor (9) que cubra los acoplé-* 
mientes de los brazos (l) a la columna (2), con lo cual resulta, además, 
la posibilidad de obtener una perfecta estética de las patas.

Y de acuerdo con una realización preferente,
* .***los brazos (l) se preveen constituidos de chapa conformada, lo cual*í<f-

.,****
cilita lo fabricación de los mismos provistos de las patillas (3)
escotaduras (f).. permitiendo quedar cerrados por debajo, por simp.ll?.

. **
olcz da sus solapos inferiores, para evitar en los mismos bordes vivos 
que puedan dar lugar a enganches y Cortes .accidentales.

Dichos brazos (l) son susceptibles de equipar^ 
se en -- ¡¡¡o libre con tacos elásticos (10), pudiende acoplárseles
ruedas a cualquier otra solución de apoyo convencional.

Descrita suficientemente la naturaleza del 

presente invento, asi como su realización industrial, solo cabe añadir 
que er, cu conjunto y partes constitutivas es posible, introducir cambios 
de forma, materia y disposición, en cuanto tales alteraciones no supongar 
variación Sustancial del mismo.

El solicitante, al amparo de los Convenios 1&
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ternacionales sobre Propiedad Industrial, se reserva el derecho de exteg. 
der lo presente demanda a los paises extranjeros, si fuera posible, rei­
vindicando la misma prioridad de la presente solicitud.

N O T A
El Modelo de Utilidad que se solicita como 

nuevo en España por veinte años, de acuerdo con la vigente Legislación 
sobre Propiedad Industrial, deberá recaer sobre "DISPOSICION ESTRUCTURAL 
DE PAtAS PARA MUEBLES PERFECCIONADA", en todo de acuerdo con las siguie^ 
tes

R E I V I N D I C A C I O N E S
*

1. - Disposición estructural de patos parR*mu<s 
bies per f<--c c '3 -,. c^^t^t-erizada porque le pato se constituye con úqds 
brezos radiólos de apoyo, ios cuales se acoplan a uno columna tubul^tr^. 
central mediante unas patillas frontales que encojan y enganchan en npor 
tunos aberturas a ventanos de la citada columna tubular, asegurándose ir ¡

1**4** ¡
r-téncíon Cu dichos brazos en el montaje mediante una pieza discoidal Ou^

* .*** 'se acopla axialmOnte mediante sujeción atornillada en el extremo de*Y¿* 
columna central, la cual pieza determina en su Contorno periférico^!/ 
quiebra inclinado hacia arriba, encajando el borde en unas escotadura*:* 
preyiuiú s on i a parte inferior de los brazos, de forma que entre el en­

ganche establecido por las patillas, con retención por la parte superior 
y la retención que ejerce la pieza discoidal por la parte inferior, con 
apriete en favor del mencionado enganche superior de las patillas, se 
asegura un perfecto montaje rígido de los susodichos brazos en la cons­
titución de la pata.

2. - "DISPOSICION ESTRUCTURAL DE PATAS PARA

MUEBLES PERFECCIONADA".
Todo según quedo descrito en la presente Me­

moria que consta de seis hojas foliadas y mecanografiadas por uno solo 

cara con un total de cien y veinte lineas y dibujos anexos.



iij

15

'O

?5

30

- ó -

Madrid,
El Agente Oficial.

- * * *
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